
GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 020 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se ordena la 
publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento de Matamoros, mediante el cual  se aprobó la condonación 
de los recargos a los contribuyentes del impuesto predial.
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ACUERDO No. 023 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se ordena la 
publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento de Chihuahua, mediante el cual  se aprobó el Reglamento 
de Premios y Reconocimientos para dicho Municipio.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C08-2012, relativa al reciclado 
de capas de pavimento existente con asfalto espumado y aplicación de carpeta de concreto asfáltico de 
1” de tamaño máximo en el tramo del Km. 31+000 al Km. 35+000 del cuerpo izquierdo de la carretera 
Jiménez-Camargo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
LICITACIÓN Pública No. O.M. 14-12, relativa a la adquisición de formatos impresos, requeridos por la 
Oficialía Mayor por conducto de Proveeduría Municipal.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la venta y 
adquisición de bienes muebles propiedad del Municipio.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 2169 a la 2239 
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Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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ARMANDO RENE CARDONA
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Presidencia Municipal 2010-2013

BENITO SAENZ JAQUEZ
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3295/2010
NOMBRE: CASTILLO D MARGARITA Y/O MARGARITA CASTILLO DOMINGUEZ DE  RODRIGUEZ Y/O  REPRESENTANTE 

LEGAL
NO. DE CUENTA: 28-0936-88-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 25 de Septiembre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
POZA RICA, NUMERO 5202, COLONIA FUNDIDORA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CASTILLO D MARGARITA Y/O MARGARITA CASTILLO 
DOMINGUEZ DE  RODRIGUEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA 
EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $15,583.97 ADEUDO $27,872.96

REZAGO SANEAMIENTO $6,694.80 RECARGOS $7,827.93

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,208.33 TOTAL $35,700.89

REZAGO DRENAJE $4,328.40 GRAN TOTAL $35,700.89
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS  PESOS  

89/100 M.N.)
CASTILLO D MARGARITA 1647-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2415/2010
NOMBRE: PEREZ CAMPOY GABRIEL Y/O OSCAR RIVERA ROJAS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 25-0337-68-65-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 24 de Enero de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CANITZAN, NUMERO 6233, COND. VILLA ALEGRE, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. PEREZ CAMPOY GABRIEL Y/O OSCAR RIVERA ROJAS, POR 
LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012
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__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,894.02 ADEUDO $14,890.46

REZAGO SANEAMIENTO $5,008.32 RECARGOS $21,004.04

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,016.52 TOTAL $35,894.50

REZAGO DRENAJE $1,914.14 GRAN TOTAL $35,894.50
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS  50/100 M.N.)

           
GABRIEL PEREZ CAMPOY 1648-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2391/2010
NOMBRE: SEGURA LUIS RAMON Y/O MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ PEREZ Y/O MARIA LOURDES RODRIGUEZ 

PEREZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 25-0208-95-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Mayo de 2005 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
MINERVA, NUMERO 1324, FRAC. LOS VOLCANES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. SEGURA LUIS RAMON Y/O MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ 
PEREZ Y/O MARIA LOURDES RODRIGUEZ PEREZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

   

REZAGO DE AGUA $7,623.06 ADEUDO $18,850.72

REZAGO SANEAMIENTO $5,028.90 RECARGOS $17,191.55

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $733.36 TOTAL $36,042.27

REZAGO DRENAJE $2,172.68 GRAN TOTAL $36,042.27

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$5.45
$57.46

RETROACTIVO POR RECLASIFICACION
MULTA POR RECONECTARSE
MANTENIMIENTO DE MEDIDORES
RECONEXION DE SERVICIO

$647.16
$1,000.00
$1,482.65
$100.00

(TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS  
27/100 M.N.)

           
LUIS RAMON SEGURA 1649-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2211/2010
NOMBRE: DE LA ROSA MARIANA Y/O JOSE ENRIQUE GARCIA Y/O JOSE ENRIQUEZ GARCIA Y/O  REPRESENTANTE 

LEGAL
NO. DE CUENTA: 21-0024-20-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 23 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
REFORMA, NUMERO 1925, FRAC. EX HIPODROMO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. DE LA ROSA MARIANA Y/O JOSE ENRIQUE GARCIA Y/O 
JOSE ENRIQUEZ GARCIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $5,697.94 ADEUDO $12,096.24

REZAGO SANEAMIENTO $4,328.52 RECARGOS $14,812.25

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $736.31 TOTAL $26,908.49

REZAGO DRENAJE $1,609.86 GRAN TOTAL $26,908.49
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

DESCUENTO INSEN -$333.85
(VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS  
49/100 M.N.)

MARIANA DE LA ROSA 1650-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2140/2010
NOMBRE: MAESE MARIANO Y/O MARIA DEL CARMEN PEREZ DE AYALA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 20-0320-65-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 21 de Mayo de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
DELTA, NUMERO 2951, RASTRO MUNICIPAL, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MAESE MARIANO Y/O MARIA DEL CARMEN PEREZ DE AYALA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $9,511.45 ADEUDO $18,207.08

REZAGO SANEAMIENTO $4,973.04 RECARGOS $24,249.73

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,497.05 TOTAL $42,456.81

REZAGO DRENAJE $2,619.76 GRAN TOTAL $42,456.81
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

DESCUENTO INSEN -$451.68
(CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS  81/100 M.N.)

           
MARIANO MAESE 1652-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2025/2010
NOMBRE: MORALES BALDOMERA Y/O MANUEL LORENZO MORALES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0147-02-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 17 de Diciembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PASCUAL JARAMILLO, 499, COLONIA VICENTE GUERRERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MORALES BALDOMERA Y/O MANUEL LORENZO 
MORALES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $5,925.78 ADEUDO $10,647.46

REZAGO SANEAMIENTO $3,937.45 RECARGOS $17,842.95

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $726.77 TOTAL $28,490.41

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $28,490.41
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA  
PESOS  41/100 M.N.)

BALDOMERA MORALES 1653-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2019/2010
NOMBRE: RIOS SANCHEZ JOSE Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0135-12-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 25 de Junio de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
RODOLFO OGARRIO, NUMERO 2446, COLONIA LEYES DE REFORMA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. RIOS SANCHEZ JOSE, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $6,259.80 ADEUDO $13,568.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,576.03 RECARGOS $18,632.99

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $929.81 TOTAL $32,201.45

REZAGO DRENAJE $1,745.36 GRAN TOTAL $32,201.45

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS UN PESOS  
45/100 M.N.)

JOSE RIOS SANCHEZ 1654-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2018/2010
NOMBRE: CARDONA DOLORES Y/O ANSELMO CARDONA VIZCARRA Y/O ESTELA VILLAGRANA DE CARDONA Y/O  

REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0135-11-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 30 de Octubre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
RODOLFO OGARRIO, NUMERO 2452, COLONIA LEYES DE REFORMA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CARDONA DOLORES Y/O ANSELMO CARDONA 
VIZCARRA Y/O ESTELA VILLAGRANA DE CARDONA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010      

REZAGO DE AGUA $5,687.52 ADEUDO $12,422.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,310.02 RECARGOS $15,435.65

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $765.17 TOTAL $27,858.11

REZAGO DRENAJE $1,602.29 GRAN TOTAL $27,858.11
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS  11/100 M.N.)

DOLORES CARDONA 1655-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2017/2010
NOMBRE: CASTAÑEDA PASCUAL Y/O SIMONA CAMACHO VIUDA DE CASTAÑEDA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0135-10-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 20 de Diciembre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
RODOLFO OGARRIO, NUMERO 2466, COLONIA LEYES DE REFORMA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CASTAÑEDA PASCUAL Y/O SIMONA CAMACHO 
VIUDA DE CASTAÑEDA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $6,053.61 ADEUDO $13,158.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,482.21 RECARGOS $17,489.09

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $871.36 TOTAL $30,647.55

REZAGO DRENAJE $1,693.82 GRAN TOTAL $30,647.55
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA  MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS  55/100 M.N.)

PASCUAL CASTAÑEDA 1656-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1916/2010
NOMBRE: CHAVEZ MANUEL Y/O JOSE IRMO MERAZ BERUMEN Y/O TOMAS MERAZ BERUMEN Y/O TOMAS GERARGO 

MERAZ LANDEROS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 18-0301-16-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 22 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
LUIS PASTEUR, NUMERO 923, COLONIA DEL FUTURO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CHAVEZ MANUEL Y/O JOSE IRMO MERAZ BERUMEN Y/O 
TOMAS MERAZ BERUMEN Y/O TOMAS GERARGO MERAZ LANDEROS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $5,682.20 ADEUDO $12,438.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,372.76 RECARGOS $14,209.34

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $714.85 TOTAL $26,647.80

REZAGO DRENAJE $1,611.19 GRAN TOTAL $26,647.80
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS  80/100 M.N.)

MANUEL CHAVEZ 1657-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1855/2010
NOMBRE: SIMPLICIO LIZALDE ALVARADO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 17-0026-10-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
VICENTE SUAREZ, NUMERO 481, COLONIA PARTIDO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. SIMPLICIO LIZALDE ALVARADO, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

   

REZAGO DE AGUA $5,608.48 ADEUDO $11,887.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,030.68 RECARGOS $13,760.18

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $612.19 TOTAL $25,647.64

REZAGO DRENAJE $1,578.65 GRAN TOTAL $25,647.64
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS  64/100 M.N.)

SIMPLICIO LIZALDE ALVARADO 1658-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1845/2010
NOMBRE: BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA Y/O FLORES GTZ PEDRO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 16-0063-65-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 de Febrero de 2007 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PLAN DE AYALA 2625, FRAC. EL DORADO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA Y/O FLORES GTZ PEDRO, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

  

REZAGO DE AGUA $9,566.17 ADEUDO $18,484.93

REZAGO SANEAMIENTO $5,444.82 RECARGOS $21,939.91

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $752.71 TOTAL $40,424.84

REZAGO DRENAJE $2,663.77 GRAN TOTAL $40,424.84
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(CUARENTA  MIL CUATROCIENTOS VEINTICU-
ATRO PESOS  84/100 M.N.)

BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA 1659-33-35

-0-



miércoles 25 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2211

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1777/2010
NOMBRE: CALDERA PRIETO CATALINA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 15-0048-90-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 29 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
REPUBLICA DE CHILE, NUMERO 456, COLONIA PARTIDO ROMERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. CALDERA PRIETO CATALINA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $4,964.32 ADEUDO $10,977.96

REZAGO SANEAMIENTO $3,910.69 RECARGOS $12,097.83

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $628.69 TOTAL $23,075.79

REZAGO DRENAJE $1,416.80 GRAN TOTAL $23,075.79
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTITRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS  
79/100 M.N.)

CATALINA CALDERA PRIETO 1660-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1659/2010
NOMBRE: TERESA SOTO VIUDA DE BALDERRAMA Y/O TERESA SOTO VIUDA DE BALANDRAN Y/O  REPRESENTANTE 

LEGAL
NO. DE CUENTA: 13-0039-12-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 12 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ANTONIO ESPEJO, NUMERO 139, COLONIA CHAVEÑA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. TERESA SOTO VIUDA DE BALDERRAMA Y/O TERESA SOTO 
VIUDA DE BALANDRAN, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 25 de abril del  2012.2212  

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $6,513.28 ADEUDO $14,133.94

REZAGO SANEAMIENTO $5,006.76 RECARGOS $14,851.90

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $697.95 TOTAL $28,985.84

REZAGO DRENAJE $1,858.49 GRAN TOTAL $28,985.84
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS  84/100 M.N.)

TERESA SOTO 1661-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1657/2010
NOMBRE: ESTRADA JOSE Y/O MARICELA BARRETO TORREBLANCA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 13-0038-15-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Febrero de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PRIMER CENTINELA, NUMERO 170, COLONIA CHAVEÑA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ESTRADA JOSE Y/O MARICELA BARRETO TORREBLANCA, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $6,171.26 ADEUDO $13,469.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,641.13 RECARGOS $17,092.62

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $866.65 TOTAL $30,562.58

REZAGO DRENAJE $1,733.46 GRAN TOTAL $30,562.58
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA  MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS  58/100 M.N.)

JOSE ESTRADA 1662-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1569/2010
NOMBRE: AVILA INES Y/O MARIA LEONOR AVILA LUNA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 11-0195-94-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 16 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
JUAN MATA ORTIZ, NUMERO 1632, FRAC. BENITO JUAREZ, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. AVILA INES Y/O MARIA LEONOR AVILA LUNA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $7,437.90 ADEUDO $15,416.26

REZAGO SANEAMIENTO $5,223.90 RECARGOS $21,463.00

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $734.80 TOTAL $36,879.26

REZAGO DRENAJE $2,072.40 GRAN TOTAL $36,879.26
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

AJUSTE POR REGULARIZACION -$110.20
(TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS  26/100 M.N.)

           
INES AVILA 1663-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1117/2010
NOMBRE: SANCHEZ R JOSE Y/O JUAN ANTONIO ROJANO GARCIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 05-0088-26-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 22 de Julio de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
COYOACAN, NUMERO 1996, COLONIA PARTIDO ROMERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. SANCHEZ R JOSE Y/O JUAN ANTONIO ROJANO 
GARCIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE 
DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO 
DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU 
PROPIEDAD. 



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 25 de abril del  2012.2214  

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $7,014.92 ADEUDO $15,151.46

REZAGO SANEAMIENTO $5,117.28 RECARGOS $21,161.04

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,012.50 TOTAL $36,312.50

REZAGO DRENAJE $1,949.30 GRAN TOTAL $36,312.50
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE 
PESOS  50/100 M.N.)

SANCHEZ R JOSE 1664-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1112/2010
NOMBRE: ENEDINA GONZALEZ GONZALEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 05-0077-13-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 26 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE ECUADOR, NUMERO 638, COLONIA HIDALGO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. ENEDINA GONZALEZ GONZALEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $4,921.58 ADEUDO $10,375.46

REZAGO SANEAMIENTO $3,518.11 RECARGOS $14,026.23

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $617.53 TOTAL $24,401.69

REZAGO DRENAJE $1,260.78 GRAN TOTAL $24,401.69
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS UN 
PESOS  69/100 M.N.)

ENEDINA GONZALEZ GONZALEZ 1665-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1109/2010
NOMBRE: JOSE DE JESUS MARTINEZ VALLEJO Y/O MERCEDES QUINTERO ROMERO DE MARTINEZ 
Y/O JOSEFINA TREJO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 05-0071-14-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 16 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
URUGUAY, NUMERO 605, COLONIA HIDALGO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. JOSE DE JESUS MARTINEZ VALLEJO Y/O MERCEDES QUINTERO 
ROMERO DE MARTINEZ Y/O JOSEFINA TREJO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $6,094.97 ADEUDO $13,203.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,582.26 RECARGOS $15,706.89

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $749.88 TOTAL $28,910.85

REZAGO DRENAJE $1,719.39 GRAN TOTAL $28,910.85
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS  
85/100 M.N.)

           
JOSE DE JESUS MARTINEZ VALLEJO 1666-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1093/2010
NOMBRE: KOSTURAKI DEMETRIO Y/O DEMETRIO KOSTURAKIS Y/O DEMETRIO KOSTURAKIS YANARAKIS Y/O  

REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 05-0055-15-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 26 de Diciembre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
COSTA RICA, NUMERO 884, COLONIA HIDALGO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. KOSTURAKI DEMETRIO Y/O DEMETRIO KOSTURAKIS Y/O 
DEMETRIO KOSTURAKIS YANARAKIS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN 
VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA 
EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 25 de abril del  2012.2216  

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,352.09 ADEUDO $15,199.00

REZAGO SANEAMIENTO $4,777.07 RECARGOS $17,460.20

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $904.11 TOTAL $32,659.20

REZAGO DRENAJE $1,669.23 GRAN TOTAL $32,659.20
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$5.45
$57.46

MANTENIMIENTO DE MEDIDORES $1,433.59
(TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS  20/100 M.N.)

           
DEMETRIO KOSTURAKI 1667-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1079/2010
NOMBRE: HERNANDEZ AGUILAR EMILIO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 05-0035-96-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE BRASIL, NUMERO 952, COLONIA HIDALGO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. HERNANDEZ AGUILAR EMILIO, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $4,777.71 ADEUDO $9,941.46

REZAGO SANEAMIENTO $3,174.26 RECARGOS $15,630.96

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $732.41 TOTAL $25,572.42

REZAGO DRENAJE $1,199.62 GRAN TOTAL $25,572.42
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS  42/100 M.N.)

EMILIO HERNANDEZ AGUILAR 1668-33-35
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1054/2010
NOMBRE: LAMAS RAFAEL Y/O ANSELMO FRANCO PADILLA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 05-0010-66-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 13 de Septiembre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CHAPALA, NUMERO 2017, COLONIA HIDALGO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. LAMAS RAFAEL Y/O ANSELMO FRANCO PADILLA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,439.53 ADEUDO $14,058.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,820.66 RECARGOS $18,110.75

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $935.88 TOTAL $32,169.71

REZAGO DRENAJE $1,805.43 GRAN TOTAL $32,169.71
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE PESOS  71/100 M.N.)

           
RAFAEL LAMAS 1670-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1020/2010
NOMBRE: SOLEDAD LUGO DE LARA Y/O SOLEDAD LARA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 04-0099-10-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Septiembre de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE TEXCOCO, NUMERO 656, COLONIA CENTRO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. SOLEDAD LUGO DE LARA Y/O SOLEDAD LARA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $5,503.13 ADEUDO $12,207.39

REZAGO SANEAMIENTO $4,368.62 RECARGOS $12,604.58

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $690.57 TOTAL $24,811.97

REZAGO DRENAJE $1,556.18 GRAN TOTAL $24,811.97

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

RECONEXION DE SERVICIO
AJUSTE POR REGULARIZACION

$100.00
-$68.57

(VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE 
PESOS  97/100 M.N.)

           
SOLEDAD LUGO DE LARA 1671-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1012/2010
NOMBRE: MORENO ALICIA Y/O MANUEL SERVANDO BUSTILLOS RAMOS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 04-0091-19-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Diciembre de 2000 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
GUATEMALA, NUMERO 568, COLONIA HIDALGO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MORENO ALICIA Y/O MANUEL SERVANDO BUSTILLOS 
RAMOS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE 
DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO 
DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU 
PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $6,966.55 ADEUDO $15,042.96

REZAGO SANEAMIENTO $5,081.46 RECARGOS $21,027.56

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,018.27 TOTAL $36,070.52

REZAGO DRENAJE $1,919.22 GRAN TOTAL $36,070.52
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y SEIS MIL SETENTA  PESOS  
52/100 M.N.)

ALICIA MORENO 1672-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 927/2010
NOMBRE: PADILLA MANUEL Y/O REINALDO PADILLA FRANCO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 03-0176-70-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 de Enero de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
INDEPENDENCIA, NUMERO 476, COLONIA CENTRO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. PADILLA MANUEL Y/O REINALDO PADILLA FRANCO, POR 
LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $5,922.09 ADEUDO $12,976.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,563.25 RECARGOS $15,090.58

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $757.59 TOTAL $28,067.04

REZAGO DRENAJE $1,676.07 GRAN TOTAL $28,067.04
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTIOCHO MIL SESENTA Y SIETE 
PESOS 04/100 M.N.)

           
MANUEL PADILLA 1673-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 849/2010
NOMBRE: MARIA LUISA RIOS GUILLEN Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 02-0198-80-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 de Julio de 2005 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
BROMO, NUMERO 236, COLONIA ARROYO COLORADO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. MARIA LUISA RIOS GUILLEN, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $5,438.13 ADEUDO $11,957.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,263.24 RECARGOS $12,243.08

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $643.37 TOTAL $24,200.54

REZAGO DRENAJE $1,555.26 GRAN TOTAL $24,200.54
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS  
PESOS  54/100 M.N.)

           
MARIA LUISA RIOS GUILLEN 1674-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 827/2010
NOMBRE: DOLORES DURAN NICASIO Y/O EPIFANIO DURAN FRAUSTO Y/O MANUELA DURAN NICASIO Y/O  

REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 02-0145-70-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 24 de Febrero de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE LATON, NUMERO 500, COLONIA ARROYO COLORADO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. DOLORES DURAN NICASIO Y/O EPIFANIO 
DURAN FRAUSTO Y/O MANUELA DURAN NICASIO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $6,275.49 ADEUDO $13,868.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,741.87 RECARGOS $17,167.73

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $881.71 TOTAL $31,036.69

REZAGO DRENAJE $1,764.43 GRAN TOTAL $31,036.69
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

RETROACTIVO POR RECLASIFICACION $148.00
(TREINTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS PESOS  
69/100 M.N.)

           
NICASIO DOLORES DURAN 1681-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 795/2010
NOMBRE: JOSE MARIA GONZALEZ MEDINA Y/O GONZALEZ REFUGIO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 02-0083-41-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 23 de Junio de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ACACIAS, NUMERO 2931, COLONIA ZACATECAS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. JOSE MARIA GONZALEZ MEDINA Y/O GONZALEZ 
REFUGIO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $5,624.89 ADEUDO $12,427.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,432.56 RECARGOS $13,558.86

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $710.83 TOTAL $25,986.32

REZAGO DRENAJE $1,601.72 GRAN TOTAL $25,986.32
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS  32/100 M.N.)

           
JOSE MARIA GONZALEZ MEDINA 1682-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 446/2010
NOMBRE: ERNESTINA CHAVEZ MORENO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 01-0776-10-56-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 21 de Mayo de 2007 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
DONATO GUERRA, NUMERO 7924, COLONIA FELIPE ANGELES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. ERNESTINA CHAVEZ MORENO, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE FEBRERO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $7,394.84 ADEUDO $22,787.13

REZAGO SANEAMIENTO $3,985.90 RECARGOS $12,285.34

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $986.86 TOTAL $35,072.47

REZAGO DRENAJE $2,076.90 GRAN TOTAL $35,072.47
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $8,285.17
(TREINTA Y CINCO MIL SETENTA 
Y DOS PESOS  47/100 M.N.)

           
ERNESTINA CHAVEZ MORENO 1683-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1032/2010
NOMBRE: MARIA PATRICIA ONTIVEROS VALENZUELA Y/O ONTIVEROS RAMON Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 04-0114-06-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 20 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
IGNACIO MEJIA, NUMERO 1178, COLONIA PARTIDO ROMERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARIA PATRICIA ONTIVEROS VALENZUELA Y/O 
ONTIVEROS RAMON, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $4,544.48 ADEUDO $9,778.96

REZAGO SANEAMIENTO $3,405.15 RECARGOS $12,769.17

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $605.31 TOTAL $22,548.13

REZAGO DRENAJE $1,166.56 GRAN TOTAL $22,548.13

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  
13/100 M.N.)

           
MARIA PATRICIA ONTIVEROS VALENZUELA 1684-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1360/2010
NOMBRE: GARCIA MICAELA Y/O EVANGELINA MARTINEZ MORALES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 09-0102-04-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 9 de Diciembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE ESTAÑO, NUMERO 659, COLONIA GREGORIO M. SOLIS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. GARCIA MICAELA Y/O EVANGELINA MARTINEZ 
MORALES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,167.07 ADEUDO $13,457.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,621.57 RECARGOS $16,477.30

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $774.20 TOTAL $29,934.76

REZAGO DRENAJE $1,737.16 GRAN TOTAL $29,934.76
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

RECONEXION DE SERVICIO $100.00
(VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS  76/100 M.N.)

           
MICAELA GARCIA 1685-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1465/2010
NOMBRE: MARIA DE JESUS SARMIENTO DE TORRES Y/O MARIA DE JESUS SARMIENTO TORRES Y/O  
REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 10-0135-60-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 22 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
MERCURIO, NUMERO 2591, COLONIA VICENTE GUERRERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARIA DE JESUS SARMIENTO DE TORRES Y/O 
MARIA DE JESUS SARMIENTO TORRES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, 
EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $19,067.29 ADEUDO $31,868.99

REZAGO SANEAMIENTO $6,399.36 RECARGOS $32,456.88
REZAGO DERECHO DE EXTRAC-
CION

$999.87 TOTAL $64,325.87

REZAGO DRENAJE $5,345.01 GRAN TOTAL $64,325.87
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS  
87/100 M.N.)

MARIA DE JESUS SARMIENTO 1686-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1595/2010
NOMBRE: SALAS RAFAEL Y/O NIEVES MENDOZA VIUDA DE SALAS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 12-0039-90-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 1 de Agosto de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
JESUS ESCOBAR, NUMERO 850, COLONIA CENTRO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. SALAS RAFAEL Y/O NIEVES MENDOZA VIUDA DE 
SALAS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE 
DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO 
DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU 
PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $3,920.64 ADEUDO $8,487.99

REZAGO SANEAMIENTO $2,872.70 RECARGOS $11,652.67

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $536.87 TOTAL $20,140.66

REZAGO DRENAJE $1,100.32 GRAN TOTAL $20,140.66
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTE  MIL CIENTO CUARENTA  PESOS  66/100 
M.N.)

RAFAEL SALAS 1687-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1709/2010
NOMBRE: PABLO ROSALES RAMIREZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 14-0008-11-04-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 25 de Octubre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
IGNACIO DE LA PEÑA, NUMERO 737 - 4 Y/O 743, COLONIA PARTIDO ROMERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. PABLO ROSALES RAMIREZ, POR 
LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

   

REZAGO DE AGUA $5,801.18 ADEUDO $11,959.46

REZAGO SANEAMIENTO $3,726.08 RECARGOS $19,938.14

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $794.84 TOTAL $31,897.60

REZAGO DRENAJE $1,579.90 GRAN TOTAL $31,897.60
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS  60/100 M.N.)

           
PABLO ROSALES RAMIREZ 1688-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1710/2010
NOMBRE: PABLO ROSALES RAMIREZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 14-0008-11-06-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 12 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
IGNACIO DE LA PEÑA, NUMERO 737 - 6 Y/O 743, COLONIA PARTIDO ROMERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. PABLO ROSALES RAMIREZ, POR 
LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 25 de abril del  2012.2226  

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

 

REZAGO DE AGUA $4,864.23 ADEUDO $10,163.96

REZAGO SANEAMIENTO $3,260.56 RECARGOS $15,302.43

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $636.39 TOTAL $25,466.39

REZAGO DRENAJE $1,345.32 GRAN TOTAL $25,466.39
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS  39/100 M.N.)

PABLO ROSALES RAMIREZ 1689-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1993/2010
NOMBRE: RIVAS LUZ Y/O  LUCIANO JIMENEZ Y/O MAYELA ONTIVEROS MACHADO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0082-07-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 8 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
LEON GUZMAN, NUMERO 863, COLONIA VICENTE GUERRERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. RIVAS LUZ Y/O  LUCIANO JIMENEZ Y/O MAYELA 
ONTIVEROS MACHADO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $19,429.19 ADEUDO $35,945.42

REZAGO SANEAMIENTO $9,852.43 RECARGOS $30,933.05

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,021.71 TOTAL $66,878.47

REZAGO DRENAJE $5,584.63 GRAN TOTAL $66,878.47
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS  47/100 M.N.)

LUZ RIVAS 1690-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2008/2010
NOMBRE: MARIA MORENO PEREA Y/O PONCE ANSELMO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0127-02-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 1 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
GENERAL JUAN JIMENEZ MENDEZ, NUMERO 949, COLONIA VICENTE GUERRERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARIA MORENO PEREA 
Y/O PONCE ANSELMO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $8,895.95 ADEUDO $15,826.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,715.54 RECARGOS $17,714.52

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,282.17 TOTAL $33,541.48

REZAGO DRENAJE $875.84 GRAN TOTAL $33,541.48
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS  48/100 M.N.)

MARIA MORENO PEREA 1691-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2010/2010
NOMBRE: ANTONIO MENCHACA CASILLAS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 19-0129-08-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 5 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
IGNACIO ALATORRE, NUMERO 2458, COLONIA LEYES DE REFORMA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. ANTONIO MENCHACA CASILLAS, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN 
SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN 
EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $7,502.12 ADEUDO $16,204.46

REZAGO SANEAMIENTO $5,826.34 RECARGOS $17,174.31

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $671.72 TOTAL $33,378.77

REZAGO DRENAJE $2,146.82 GRAN TOTAL $33,378.77
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS  77/100 M.N.)

ANTONIO MENCHACA CASILLAS 1692-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2171/2010
NOMBRE: DE SANTIAGO RUIZ GUILLERMO  Y/O LORENZ QUEZADA TENA Y/O FRANCISCO ACEVES MENDEZ Y/O  
REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 20-0712-70-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 20 de Abril de 2010 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE LIBERTAD, NUMERO 26 Y/O 2044, COLONIA CHAVEÑA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. DE SANTIAGO RUIZ GUILLERMO  Y/O LORENZ 
QUEZADA TENA Y/O FRANCISCO ACEVES MENDEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $3,920.20 ADEUDO $18,163.66

REZAGO SANEAMIENTO $3,610.50 RECARGOS $3,123.18

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $265.75 TOTAL $21,286.84

REZAGO DRENAJE $1,187.55 GRAN TOTAL $21,286.84
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $9,122.20
(VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS  
84/100 M.N.)

GUILLERMO DE SANTIAGO RUIZ 1693-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2159/2010
NOMBRE: FLORES TOMAS Y/O ANTONIO FLORES SOLIS Y/O LIDIA FLORES GUERRA Y/O TOMAS FLORES GUERRA 
Y/O FRANCISCO FLORES GUERRA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 20-0390-00-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Abril de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
SALVADOR ARELLANO, NUMERO 18, COLONIA CHAVEÑA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. FLORES TOMAS Y/O ANTONIO FLORES SOLIS Y/O LIDIA 
FLORES GUERRA Y/O TOMAS FLORES GUERRA Y/O FRANCISCO FLORES GUERRA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,633.31 ADEUDO $14,841.04

REZAGO SANEAMIENTO $4,849.81 RECARGOS $18,598.95

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $861.11 TOTAL $33,439.99

REZAGO DRENAJE $1,853.83 GRAN TOTAL $33,439.99

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

DESCUENTO INSEN
MULTA POR RECONECTARSE

-$414.48
$1,000.00

(TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS  99/100 M.N.)

TOMAS FLORES 1694-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3550/2010
NOMBRE: JUANA FLORES VIUDA DE ESTRADA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0267-80-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 29 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE JOSE MARIA ARTEAGA, NUMERO 3731, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. JUANA FLORES VIUDA DE 
ESTRADA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $7,547.37 ADEUDO $14,078.98

REZAGO SANEAMIENTO $3,245.93 RECARGOS $22,371.99

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,193.46 TOTAL $36,450.97

REZAGO DRENAJE $2,034.76 GRAN TOTAL $36,450.97
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA  PE-
SOS  97/100 M.N.)

JUANA FLORES 1695-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3969/2010
NOMBRE: ANACLETO ESTRADA MOSQUEDA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0078-71-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 1 de Septiembre de 2000 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE DOCTOR PORFIRIO PARRA, NUMERO 1424, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. ANACLETO ESTRADA 
MOSQUEDA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $7,167.25 ADEUDO $15,324.46

REZAGO SANEAMIENTO $5,091.98 RECARGOS $20,330.13

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,020.21 TOTAL $35,654.59

REZAGO DRENAJE $1,987.56 GRAN TOTAL $35,654.59
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS  59/100 M.N.)

ANACLETO ESTRADA MOSQUEDA 1696-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3987/2010
NOMBRE: MARTINEZ BELEM Y/O GLORIA ElSA ORONA DE ZAMORA Y/O GLORIA ElZA ORONA DE ZAMORA Y/O  
REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0103-30-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 24 de Febrero de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE GENERAL ALVARO OBREGON, NUMERO 3431, COLONIA NUEVO MEXICO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARTINEZ BELEM Y/O GLORIA 
ElSA ORONA DE ZAMORA Y/O GLORIA ElZA ORONA DE ZAMORA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $8,810.33 ADEUDO $17,232.48

REZAGO SANEAMIENTO $4,642.93 RECARGOS $20,305.31

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,277.45 TOTAL $37,537.79

REZAGO DRENAJE $2,444.31 GRAN TOTAL $37,537.79
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS  79/100 M.N.)

BELEM MARTINEZ 1697-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4371/2010
NOMBRE: MARTINEZ G JOSE A Y/O MARIA DEL REFUGIO GALLARDO Y/O MARIA DEL REFUGIO GALLARDO M. DE 
MARTINEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0386-28-90-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 2 de Septiembre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
SINALOA, NUMERO 1910, COLONIA FRONTERIZA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARTINEZ G JOSE A Y/O MARIA DEL REFUGIO GALLARDO 
Y/O MARIA DEL REFUGIO GALLARDO M. DE MARTINEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,894.84 ADEUDO $14,551.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,777.39 RECARGOS $20,895.81

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $916.93 TOTAL $35,447.27

REZAGO DRENAJE $1,904.84 GRAN TOTAL $35,447.27
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS  27/100 M.N.)

MARTINEZ G. JOSE 1698-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4480/2010
NOMBRE: ORTEGA ARNULFO Y/O SOCORRO RESENDIZ DE ORTEGA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0523-10-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 13 de Octubre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CAFETO, NUMERO 209, COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ORTEGA ARNULFO Y/O SOCORRO RESENDIZ DE 
ORTEGA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $5,569.49 ADEUDO $11,488.96

REZAGO SANEAMIENTO $3,489.93 RECARGOS $19,763.52

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $859.97 TOTAL $31,252.48

REZAGO DRENAJE $1,512.11 GRAN TOTAL $31,252.48
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS  48/100 M.N.)

ARNULFO ORTEGA 1699-33-35

-0-



miércoles 25 de abril del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2233

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5466/2010
NOMBRE: LETICIA GARDUÑO DE LUNA Y/O FELIPE LUNA ALVAREZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0018-66-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 7 de Julio de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PALO CHINO Y/O PRIVADA PALO CHINO, NUMERO 5026, COLONIA PALO CHINO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. LETICIA GARDUÑO DE LUNA 
Y/O FELIPE LUNA ALVAREZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $9,215.97 ADEUDO $15,511.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,864.67 RECARGOS $18,798.59

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,373.36 TOTAL $34,310.05

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $34,310.05
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ 
PESOS 05/100 M.N.)

LETICIA GARDUÑO DE LUNA 1700-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5542/2010
NOMBRE: JOSE GUADALUPE SALCEDO DIAZ Y/O JOSE GUADALUPE SAUCEDO DIAZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0051-68-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Septiembre de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
OBSIDIANA, NUMERO 6508, COLONIA LIBERTAD, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. JOSE GUADALUPE SALCEDO DIAZ Y/O JOSE GUADALUPE 
SAUCEDO DIAZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $8,695.68 ADEUDO $17,023.48

REZAGO SANEAMIENTO $4,610.35 RECARGOS $18,856.01

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,237.40 TOTAL $35,879.49

REZAGO DRENAJE $2,422.59 GRAN TOTAL $35,879.49
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

(TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS  49/100 M.N.)

JOSE GUADALUPE SALCEDO DIAZ 1701-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5594/2010
NOMBRE: PABLO MEDRANO ROBLES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0064-09-25-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Agosto de 2005 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ASFALTO, NUMERO 1035, COLONIA VISTA HERMOSA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. PABLO MEDRANO ROBLES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $8,256.27 ADEUDO $18,348.81

REZAGO SANEAMIENTO $4,391.85 RECARGOS $15,223.17

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,144.06 TOTAL $33,571.98

REZAGO DRENAJE $2,313.34 GRAN TOTAL $33,571.98

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS

$0.00
$57.46

MULTA POR RECONECTARSE
CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA

$1,000.00
$1,185.83

(TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS  98/100 M.N.)

           
PABLO MEDRANO ROBLES 1702-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2315/2009
NOMBRE: MENDOZA MA CECILIA Y/O MANUEL MARTINEZ REYES Y/O MARIA CECILIA MENDOZA QUINTERO DE MARTINEZ Y/O  
REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0934-21-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 20 de Febrero de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE EMILIANO 
ZAPATA, NUMERO 912, COLONIA MEXICO 68, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MENDOZA MA CECILIA Y/O MANUEL MARTINEZ REYES Y/O MARIA CECILIA MENDOZA 
QUINTERO DE MARTINEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE 
MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 28 DE MARZO DEL 2012

__________________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010 

REZAGO DE AGUA $10,478.88 ADEUDO $20,324.32

REZAGO SANEAMIENTO $5,358.39 RECARGOS $28,075.89

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,564.02 TOTAL $48,400.21

REZAGO DRENAJE $2,868.23 GRAN TOTAL $48,400.21

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)

INGRESOS VARIOS

$0.00

$54.80
(CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS  PESOS  

21/100 M.N.)
MA CECILIA MENDOZA 1703-33-35

-0-

MARIA LIZETT LERMA 844-33-35
-0-

VERONICA RODRIGUEZ URIAS 845-33-35
-0-
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MARTIN CHAVEZ NAVA 1621-32-33
-0-

MARIA GUADALUPE MONTOYA 1586-33-35
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

ALEXIS RODRIGUEZ OROZCO 940-33-35

-0-

PETRONILO MATA DIAZ 941-33-35

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1835/2007, formado con motivo 
de JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. JORGE EDUARDO SERNA ORTIZ y LORENA 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que 
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a JORGE EDUARDO SERNA ORTIZ con 
LORENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad 
con el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico 
Oficial del Estado para sus publicaciones de Ley; Asímismo envíese copia certificada de esta sentencia con los 
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil para que sirva levantar el acta de divorcio y proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes tanto en el acta de matrimonio inscrita bajo el número 2130, del libro 830 a folios 174, 
levantada el día veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete; Así como en las actas de nacimiento 
del C. JORGE EDUARDO SERNA ORTÍZ inscrita bajo el número 1146, del libro 1096 a folios 235 y en la de la C. 
LORENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ registrada bajo el número 3117, del libro 50 a folios 2241, levantadas en la 
Oficialía 01 de esta ciudad. Lo anterior tal y como lo prevén los artículos 111 y 112 del Código Civil vigente en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ALICIA LUNA 
ORTEGA, con quien actúa y da fe.
 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de diciembre del año dos mil siete.
Por presentados los C.C. JORGE EDUARDO SERNA ORTIZ y LORENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con su escrito 
de cuenta recibido el día once de diciembre del año en curso, con la personalidad que tiene debidamente acreditada 
en autos y como lo solicita, se les tiene mostrando su conformidad con la sentencia dictada el día siete de diciembre 
del año dos mil siete, es por lo que, se declara que la misma ha causado ejecutoria para todos los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles; Asímismo hágasele la devolución de los documentos exhibidos en el presente 
juicio, previa toma de razón y recibido que se deje en autos, autorizando para recibirlas al C. LICENCIADO HECTOR 
MANUEL LECHUGA. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 del Código Procesal Civil. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

JORGE EDUARDO SERNA ORTIZ

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 25 de abril del  2012.2238  

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 100/2010, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los Ciudadanos Licenciado JUAN FRANCISCO ORTIZ GONZÁLEZ Y/O CLAUDIA ALEJANDRA ANDREW 
TRUJILLO, el primero en su carácter de Apoderado Legal del Ciudadano MIGUEL ÁNGEL MENDOZA CHÁVEZ y la 
segunda por sus propios derechos, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos MIGUEL ÁNGEL 
MENDOZA CHÁVEZ Y CLAUDIA ALEJANDRA ANDREW TRUJILLO, desde el día once de agosto del año dos mil seis, 
ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la Ciudadana 
CLAUDIA ALEJANDRA ANDREW TRUJILLO, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la 
Ley o en su caso que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial 
o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y 
matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que 
ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 917660 que se adjunta, además de un 
tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su 
domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana CLAUDIA ALEJANDRA ANDREW TRUJILLO, Calle Netzahualcoyotl 
número 8270, de la Colonia Tierra Nueva de esta ciudad, y de ocupación ama de casa, respectivamente; del Ciudadano 
MIGUEL ÁNGEL MENDOZA CHÁVEZ, Calle Veinticuatro y Sonora número 2207, de esta ciudad, y de ocupación chofer, 
respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con 
fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los nueve días del mes de marzo de dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no 
fue recurrida en el término de Ley. Conste. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a nueve de marzo de dos mil diez.
Por presentada la Ciudadana CLAUDIA ALEJANDRA ANDREW TRUJILLO, con su escrito recibido el día ocho de los 
corrientes, como lo solicita y, en atención a la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 
l02, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que la sentencia definitiva, no 
fue recurrida en el término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
por lo que dese cumplimiento al  resolutivo quinto de la misma.

NOTIFÍQUESE 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

JUAN FRANCISCO ORTIZ GONZÁLEZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 720/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los Ciudadanos JUANA VENZOR PARRA Y MANUEL ENRÍQUEZ DE ANDA, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO.- 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos MANUEL ENRÍQUEZ 
DE ANDA Y JUANA VENZOR PARRA, desde el día catorce de octubre de mil novecientos ochenta y siete, ante la fe del 
Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual 
se transcribe en el considerando II de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana JUANA 
VENZOR PARRA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, acredite 
fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial 
o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y 
matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que 
ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 380540, que se adjunta, además de 
un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a 
su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana JUANA VENZOR PARRA, Calle Cuarenta y Cuatro y Pavorreales 
número 4245, de la Colonia Tierra y Libertad Sector “A” de esta ciudad, y de ocupación el hogar, respectivamente; del 
Ciudadano MANUEL ENRÍQUEZ DE ANDA, Calle Galeana y 24 sin número, Zona Centro de esta ciudad, y de ocupación 
empleado, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y 
con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los diez días del mes de marzo del año dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no 
fue recurrida en el término de Ley. Conste. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a diez de marzo de dos mil diez.
Por presentada la Ciudadana JUANA VENZOR PARRA, con su escrito recibido el día de hoy, como lo solicita y, vista la 
constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos l02, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, y en virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que para 
ello concede la Ley, se declara que ha causado ejecutoria, por lo que dese cumplimiento al  resolutivo quinto de la misma; 
de igual forma, hágase devolución de los documentos que se exhibieron con el escrito inicial, previa simple toma de razón 
que de su entrega y recibo se deje en autos; de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal 
anteriormente citado.

NOTIFÍQUESE 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

JUANA VENZOR PARRA

-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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